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I. Prolegómeno


El presente trabajo tiene como objeto ampliar la exposición sobre “Judicatura y ejecución monitoria” que realizaremos en el primer panel del VII Congreso Nacional de Derecho Procesal Garantista, ya que debe circunscribirse en razón del tiempo a lo que consideramos sus aspectos salientes.

Desde hace algunos años, distintas escuelas procesales de nuestro país se ocupan del procedimiento monitorio, antigua figura que algunos presentan como una solución de vital importancia para la administración de justicia y otros como un sucedáneo del juicio ejecutivo dotado de mayor celeridad y eficacia.  

Sus orígenes se remontan a la Alta Edad Media ―siglo Xlll― en Italia y concretamente en las ciudades que ante la necesidad de agilizar el tráfico mercantil y con la finalidad de evitar el juicio plenario, buscaron un título de ejecución rápido y eficaz. Se configuró entonces como un procedimiento sin fase previa de cognición que elude la etapa declarativa. Durante los siglos XlV y XV pasa al derecho germánico extendiéndose posteriormente por los diversos ordenamientos jurídicos, siempre asociado al tráfico mercantil y a sus necesidades de agilidad y seguridad. 

En varios países, alcanzó consagración legislativa: República Oriental del Uruguay, Brasil, Portugal, Venezuela
 y España
 siguieron los pasos de Francia, Italia, Austria y Alemania que lo aplican desde antaño. 

En la República Argentina, su implementación legal se encuentra efectivizada hasta el momento solamente en el Libro III del Nuevo Código Procesal Civil de la Provincia de La Pampa ―arts. 463° a 470°―, vigente desde el 1º de abril de 2001 según la ley N° 1870 del 7 de diciembre de 1999.

No obstante, debemos apresurarnos a mencionar que su denominación corriente ―”proceso” monitorio― está tan generalizada como equivocada, motivo por el cual dedicaremos el capítulo IV a esta cuestión. 


La continuidad del debate entendemos que se sustenta más en las dudas que genera la figura sub-examen en punto a su real aporte a la administración de justicia argentina del siglo XXI ―pero sin que a su vez ofrezca como contrapartida menoscabo de la seguridad jurídica―, que a la riqueza temática que brota de su estudio. 


Ciertamente se coincidirá al afirmar que la estructura del procedimiento monitorio no reviste complejidad alguna. Como no resulta sencillo toparse con definiciones contrapuestas, el incentivo de su estudio lo hallamos en otras facetas, sobre todo las que se enlazan con el marco de  actuación del juez en esta figura, su constitucionalidad y su viabilidad y límites de inclusión en el ordenamiento procesal argentino.  

Debe tenerse en cuenta, merced a ciertas confusiones imperantes por falta de análisis desapasionado, que en ocasiones su incorporación al régimen legal no sólo interfiere los dominios del proceso ejecutivo, sino que llega incluso a derrocarlo inapropiadamente
. Esta idea será abordada en los apartados VI y VII.


No podemos soslayar que en la actual situación institucional de muchos países latinoamericanos es primordial misión privilegiar un debate de ideas y propuestas con el objeto de dar respuestas a la sociedad en torno a un problema más acuciante: la inseguridad jurídica
. Se plantea, en consecuencia, un interrogante que pretenderemos evacuar: ¿reviste el procedimiento monitorio una contribución a la seguridad jurídica o, en cambio, por sus características genera más desconfianza en el sistema por parte del ciudadano?
 

II. Concepto, características y clases de la ejecución monitoria 

El procedimiento monitorio
 tiene por objeto, de manera sumamente expeditiva, crear un verdadero título ejecutivo
 ―en realidad, ejecutorio: que valga per se―, cuyo inicio ante la autoridad
 correspondiente desembocará en una orden de ejecución directa ―denominada sentencia monitoria―.

Incluso encontramos legislación de algunos países que siquiera exige la presentación de documento alguno
. Por el contrario, otros lo requieren para que la autoridad efectúe de manera preliminar un análisis.

Ahora bien, a fin de resguardar el derecho de defensa del presunto deudor, se invierte la carga del contradictorio otorgándosele la iniciativa. Si no formula oposición a tiempo, aquel decreto adquiere fuerza ejecutiva y autoridad de cosa juzgada.

Cabe discutir acerca de la conveniencia de conferirle a la sentencia monitoria el carácter de cosa juzgada material o formal. Si bien ciertos autores se inclinan por la primera alternativa, opinamos que su sentencia debe representar res judicata formal. Si tomamos en cuenta las aristas especiales que presenta este procedimiento, sobre todo su exiguo marco cognoscitivo ―mucho más acotado que en el juicio ejecutivo, donde la sentencia hace res judicata formal― y la inversión del contradictorio, se justifica mantener la alternativa del proceso de conocimiento posterior como contempla, v. gr. en Argentina, el art. 553 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, pero con estrictos límites y recaudos adaptados al procedimiento monitorio, a fin de respetar acabadamente en la mejor medida de lo posible el derecho de defensa en juicio.
En síntesis, la sentencia monitoria se dictará como consecuencia directa de la solicitud del actor y por ende sin oír al demandado. Éste, para tener la posibilidad de ejercer su derecho de defensa, sólo puede atacarla dando comienzo al contradictorio. Se sostiene que, justamente, al combinarse la inactividad del deudor ―su silencio― con la actividad del acreedor ―su afirmación― se conforma la base lógica y jurídica de esta figura procedimental.


De lo expuesto, surgen las características salientes de la ejecución monitoria: 

1º) Un exiguo marco de conocimiento, limitado al análisis del escrito inaugural
 y los documentos ―si es que corresponde presentarlos― que efectúa la autoridad.

2º) Obviamente la congruencia que debe existir entre la pretensión ―en verdad, solicitud o petición
― del actor y la sentencia monitoria.

3º) La mentada inversión del contradictorio, a fin de permitir la defensa en juicio del presunto deudor. 


Siguiendo lo apuntado se infieren las clases de procedimiento monitorio que puede contemplar la legislación:

a) El denominado “monitorio puro”, donde no es necesario acompañar documento alguno, y tramita en base a las afirmaciones del peticionante.

 b) El “monitorio documental”, que requiere añadir a la presentación la documentación respaldatoria o título escrito.

También pueden clasificarse según se desarrolle su trámite ante una autoridad administrativa o un juez. 


Si bien el análisis introductorio del instituto bajo tratamiento hasta aquí ha sido sucinto, lo consideramos suficiente atento a la escasa complejidad procesal que ostenta. Ahora sí, están dadas las condiciones para ceder el paso a otras cuestiones que efectivamente presentan dificultades cuando se las enfrenta al procedimiento monitorio.

III. Poder y actividad de la autoridad en la estructura monitoria 


Sin perder de vista la estructura particular del procedimiento monitorio y observando la actividad que despliega la autoridad, podemos esbozar algunas reflexiones sobre el poder que esta figura confiere a la judicatura. 


Recordemos que en un sentido genérico corresponde hacer referencia a autoridad, en razón que la ejecución monitoria puede incoarse, según el ordenamiento que se trate, ante un funcionario administrativo o un juez. 


Deducido el pedido, la autoridad que lo recibe debe analizar detalladamente el escrito o formulario que lo contiene ―en el monitorio puro― y también la documentación ―si el legislador introdujo el monitorio documentario―.  Este examen determina el rechazo de la petición in límine o la expedición de la orden de ejecución directa ―sentencia monitoria―.


La inexistencia de bilateralización previa a la sentencia, exige un estudio de los elementos aportados por el requirente mucho más minucioso y conciente que el realizado habitualmente ante la presentación de una demanda
. Decide atendiendo a una sola parte si corresponde la ejecución directa o no.   


Tal es el cuidado y responsabilidad que debe tener la autoridad en esta tarea, que se ha llegado a sostener, en sintonía con Calamandrei, que el procedimiento monitorio es una forma especial de proceso de cognición abreviado, encontrándose esta característica en la revisación que efectúa el juez del documento y petición antes de impartir la orden.  


Y aquí se presenta en toda su dimensión el discutidísimo tema de la cuota de poder que la ley debe otorgarle a los jueces. Dentro de nuestro diseño constitucional, debe aceptarse que los magistrados tengan una apropiada medida de poder para hacer respetar sus garantías y cumplir su función dentro del sistema de “checks and balances” en cuanto al control de los Poderes Legislativo y Ejecutivo. Pero no en exceso, de manera tal que les permita entrometerse ―y con ellos, a falta de su independencia, el Estado― en la esfera de las libertades individuales.


Se impone a esta altura traer a colación pensamientos del maestro Humberto Briseño Sierra: 


“…hay una corriente política que considera que el juzgar es propio y hasta exclusivo del Estado. Y entonces cabría recordar que Carnelutti (“Para una reforma del Arbitraje”, en “Estudios de Derecho Procesal”, Trad. S. Sentís Melendo, Bs. As., 1952, T. II, p. 532) sostuvo que se había importado a Italia y se había visto consolidar en el campo científico, una tendencia a desvalorizar cada vez más a la parte como órgano del proceso en beneficio de los poderes del juez… El poder de la parte es el instrumento precioso de descentralización judicial. También el servicio de la justicia puede costar menos y rendir más si la misma energía que se acumula en la litis es convenientemente liberada.”


Queda claro que el papel de la autoridad dentro de la estructura monitoria es primordial, por cuanto la parte requerida no interviene en ella, sino que sólo una vez notificada de la sentencia puede obstarla desde un proceso posterior. Lo que constituye todo un ejemplo de desplazamiento del eje del poder, amén de una demostración de su basamento en el sistema inquisitivo.


Así, debe observarse cómo se puede conciliar la estructura monitoria con los lineamientos que dicta nuestra Constitución Nacional a fin de no reiterar el pecado de friccionarla mediante legislación procedimental. Lo que será motivo del punto V.


Finalmente, caben destacarse otras cuestiones observables en la conexión que se da entre la autoridad y la parte requerida: si ésta insta un   proceso porque estima necesario oponerse al pronunciamiento, entendemos que el sentenciante no debe actuar en el juicio posterior, en aras de preservar la imparcialidad y repeler el prejuzgamiento. 

IV. La inadmisibilidad de la denominación “proceso” monitorio 


Resulta recurrente encontrar en códigos, anteproyectos y proyectos de ley, artículos de doctrina, ponencias y en gran parte de lo escrito sobre el tema, la mención “proceso monitorio”. 


Pero, ¿es un proceso? Quizá una vez más el repetido descuido con que se utilizan términos procesales obligan a formular aclaraciones. 


Si bien el concepto de acción procesal le es característico y propio ―al ser su distintivo respecto las demás ramas jurídicas y su puerta de ingreso―, el derecho procesal es la disciplina que se ocupa de estudiar el proceso y sus cuestiones conexas.  


Para aproximarnos a la idea de proceso ―concepto puramente lógico―, es fundamental distinguirlo del procedimiento ―concepto netamente jurídico―, siendo éste una realidad formal ―adjetiva― y aquél una realidad conceptual ―sustantiva―, continente de garantías procesales que posibilitan la tutela judicial efectiva a través del Debido Proceso sustantivo. El proceso no sólo es la especie dentro del género procedimiento, sino también su justificación
. De allí que todo proceso contiene un procedimiento, pero no todo procedimiento constituye un proceso.


Es innegable que el derecho procesal representa una contribución fundamental a la seguridad jurídica de toda sociedad. Por lo tanto, debe ser apreciado como un “sistema de garantías”
 cuyas piedras angulares son postulados constitucionales que corresponde sean contemplados íntegramente y con fidelidad por el procedimiento. Sólo así en definitiva podremos desembarcar en el “Debido Proceso”.


El “Debido Proceso”, expresión que hizo su aparición en la V Enmienda de la Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica de 1787 ―“due process of law”―
, no significa  cosa diferente que el proceso respetuoso de las garantías constitucionales. Salvaguardias que están presentes en los postulados que emanan de la Ley Fundamental y ―si y solo si abrevan en ésta― en los preceptos que surgen de las normas, los principios y reglas procesales que elabora nuestra disciplina y eventualmente ―en casos específicos― las partes y los jueces. 

Es ésta la única manera de tener un “Proceso” ―con mayúscula por presentarse acorde a las garantías constitucionales―, donde:

1º) Sus reglas de juego son conocidas con anterioridad.

2º) Las partes actúan en igualdad de condiciones.

3º) Las partes disponen del proceso ―imperio del sistema dispositivo―.

 4º) Se desarrolla ante un tercero equidistante, independiente e imparcial que únicamente tiene facultades para conducirlo formalmente y sólo con atribuciones de elegir y aplicar el derecho en la faz de dirección material o sustantiva y la obligación, si llega a corresponder, de dictar sentencia para poner fin al litigio habiendo conferido la oportunidad de ser oído a cada uno de los contendientes.


Por lo tanto, el concepto de proceso debe respetar los lineamientos fijados por la Constitución Nacional a través de las garantías que confiere
. De allí que entendemos que el proceso es un método de debate dialéctico y pacífico que sigue reglas preestablecidas y se desarrolla entre dos partes que actúan en condición de perfecta igualdad ante un tercero imparcial, impartial
 e independiente con el objeto de resolver heterocompositivamente un litigio
.

Corresponde entonces evaluar si por sus características, la estructura monitoria puede considerarse un proceso. De lo contrario sólo podrá estimarse como un procedimiento, género del cual forma parte la especie proceso. 


El examen pretendido, entonces, debe encararse desde la observación del trámite, donde se aprecian dos etapas:


a) Etapa de admisión, que se abre con la petición y la documentación con que se funda ―la cual acredita “prima facie” la existencia de la deuda―, salvo que se trate de procedimiento monitorio puro. La autoridad debe examinar ambos y, de resultar procedente, dicta sentencia monitoria
. En caso contrario y agotados los recursos, puede optarse por otra vía.


b) Etapa de requerimiento al presunto deudor, que se efectúa a través de la notificación de la sentencia monitoria y que va a concluir siempre por alguna de estas tres conductas posibles:


1°) Se atiende el requerimiento, abonando la suma correspondiente, lo que implica la finalización del trámite por cumplimiento de su objeto.


2°) No se atiende el requerimiento ni se presenta oposición en tiempo: el procedimiento monitorio termina porque comienza la ejecución del título ejecutorio obtenido
. 


3°) Se formula oposición al requerimiento y, por lo tanto, el trámite monitorio concluye pues da inicio un proceso plenario ―declarativo―. Adviértase que si la oposición es parcial, se convierte en esa proporción en proceso declarativo.


En consecuencia, en todos los casos el trámite monitorio carece de bilateralidad dentro de su estructura: la autoridad dicta un pronunciamiento que puede constituir cosa juzgada sin oír a la requerida
, quien para hacer valer su derecho de defensa debe acudir siempre a un proceso posterior. 


Para salvar esta anomalía no queda otra posibilidad que discurrir sobre la inversión del contradictorio; más aún, es designada como una de sus notas distintivas incurriendo en ingentes derroches de tinta
. Pero no debemos extraviar el norte: la susodicha inversión del contradictorio se desarrolla fuera de la herramienta sub examine pues ya ha finalizado como tal
. Y si a esto le adicionamos que su objeto no es resolver heterocompositivamente un litigio sino crear un título que posibilite la ejecución, la conclusión es nítida: el trámite monitorio no es otra cosa que procedimiento ―una “particular modalidad procedimental”
―, sin que pueda ser jamás considerado proceso pues no se ajusta a su esquema ni completa sus requisitos.


Lo explicado denota que es incorrecto referirse al “proceso monitorio”;  corresponde sin dudas denominarlo “procedimiento monitorio”.

V. El procedimiento monitorio y las garantías constitucionales


No podemos concebir ni alentar una ruptura entre el derecho procesal y la Constitución Nacional, ya que la interpretación y aplicación de las normas procesales tienen trascendencia constitucional. De allí que el lugar en el mundo jurídico de nuestra disciplina se halla dentro de los límites que le impone la Ley Fundamental.


Sin embargo, el mero hecho de que una figura procesal no sea proceso no implica directamente y sin más su inconstitucionalidad, si se deja abierta la posibilidad de recurrir a una vía que respete plenamente las salvaguardias de nuestra Ley Fundamental, a fin de ejercitar adecuadamente el derecho de defensa de las partes. Esta alternativa es el proceso.


El procedimiento monitorio en sí mismo ―sobre todo cuando se presenta en estado puro o indocumentado, variante donde queda más restringido el derecho de defensa​― no supera un examen de constitucionalidad, al no ser resguardo pleno de garantías.


Para ello y mediando oposición del requerido, necesariamente se debe habilitar como vía adecuada para respetar los postulados de la Ley Suprema la posibilidad de ocurrir a un proceso. En consecuencia, el legislador de manera inexorable debe tender el puente señalado para que el derecho de defensa no sea una utopía. 


Resulta válido reparar en las vacilaciones que genera desde el punto de vista de la constitucionalidad del procedimiento monitorio la referida  característica denominada “inversión del contradictorio”, pues trae aparejada la necesidad de instar un proceso
 a fin que el requerido sea oído en juicio y se declare su inocencia. Sencillo es notar que el trámite bajo tratamiento contraviene la conocida garantía que exige la demostración de la culpabilidad y no de la inocencia. 


Son palpables las dificultades a enfrentar para intentar explicar la constitucionalidad de una figura que se adapta mejor a un sistema inquisitivo como el de Italia, Suiza y Alemania, que a uno dispositivo como el que debiera imperar en otros países como la República Argentina, por mandato de la Ley Fundamental
. 


En consecuencia, dado que la sentencia monitoria se dictará siguiendo la regla de la unilateralidad, estamos obligados a iterar que sólo se pueden dejar a salvo garantías constitucionales en un ulterior proceso que respete la bilateralidad.


De considerarse que el tándem procedimiento monitorio-proceso posterior sortea el vallado de constitucionalidad, todavía así su implementación debe resultar estricta y restringida a ciertos casos. Este límite debe imponerse a través de los títulos aceptados legalmente como presupuesto de la sentencia monitoria, temática que será revisada en el apartado próximo. 


Pueden resultar, sobre todo para el lego, un tanto complejas y rebuscadas las explicaciones que sustentan la constitucionalidad de un procedimiento como el monitorio del que además, en muchos casos, surgirá una sentencia que se invalidará en un proceso. Por tal motivo no deja de ser un factor más entre los que coadyuvan al enraizado y generalizado descreimiento en la administración de justicia que supimos conseguir. 


Cabe preguntarse finalmente si en estos tiempos marcados por la inseguridad jurídica es oportuno y conveniente loar una figura de esta naturaleza. O si la conveniencia pasa por discutir en sociedad si es preferible limitar el poder de los jueces o aumentarlo, si se respeta a rajatabla el sistema dispositivo que impone la Constitución o si la reformamos para reemplazarlo por el inquisitivo definitivamente y si elegimos acatar de una buena vez la Ley Fundamental, la libertad y los derechos individuales en un contexto de garantías o todo lo contrario. 

VI. Títulos admisibles


Conforme a lo visto, la consonancia del procedimiento monitorio con los postulados constitucionales resulta forzada pero pueden encontrarse si cuenta con el respaldo de un proceso que garantice la bilateralidad. Su propia endeblez impone, para sostenerlo, establecer precisos límites
 a los títulos idóneos para promover este trámite.


Por lo tanto, debemos distinguir en la Argentina siguiendo el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, el título ejecutorio ―sentencia firme― del título ejecutivo ―dispuesto por ley
―. Sólo se permite la ejecución directa de aquél, pues el restante debe someterse a un proceso de conocimiento reducido, denominado juicio ejecutivo ―pese a no funcionar como tal― para, a la postre, obtener una sentencia que resulte título ejecutorio.  


Esta diferenciación entre títulos ejecutorios y ejecutivos confiriendo ejecución directa únicamente de los primeros, encuentra su razón de ser en la certeza de la existencia del derecho que emana del título mismo, la cual es definitiva e indiscutible
 cuando se trata de sentencia firme, y provisoria en los restantes supuestos. Y es en éstos donde comienza a tallar el concepto de fehaciencia del instrumento donde consta la deuda: la existencia de esta cualidad es sustento para que aceptemos asimilarlos a los títulos ejecutorios, que también la contienen, en cuanto a su ejecución directa se refiere. 


Vale recalcar que el carácter fehaciente es el que le otorga fe al título. Ello lo encontramos no sólo en una sentencia firme, sino además en:

a) instrumento público de donde resulte la deuda, 

b) instrumento privado donde el propio deudor reconoce la deuda y su firma estuviese debidamente certificada por escribano con intervención del obligado,

c) instrumento privado suscripto por el deudor y reconocido judicialmente, 

d) la confesión de deuda líquida y exigible prestada ante juez competente. 


Por el contrario y enunciativamente, podemos hallar entre los que carecen de fehaciencia:

a) los instrumentos privados sin firma certificada,

b) toda constancia extrajudicial de reconocimiento de deuda con intervención exclusiva del deudor,

c) los títulos que emanan de la sola voluntad del acreedor y sin intervención del deudor ―v. gr. el certificado de saldo deudor de cuenta corriente o el certificado de deuda de expensas comunes del régimen de propiedad horizontal―. 


Teniendo en cuenta que el procedimiento monitorio posibilita la obtención de una sentencia sin oír a la parte contra la que se dirige y que sólo resulta factible el derecho de defensa mediante la inversión del contradictorio ―que arranca en el ataque a aquel pronunciamiento―, estimamos prudente erradicar en la mayor medida alcanzable todo foco de conflicto ulterior a la sentencia monitoria. 


Una cosa es ejercitar el derecho de defensa contra una pretensión improcedente de la contraria, ya que sólo están comprometidos intereses particulares, y otra muy diferente es comenzar a defenderse a partir de una sentencia ya dictada, pues emana de la jurisdicción y por lo tanto excede el interés privado. Que quede claro nuestro pensamiento: la inversión del contradictorio en nada contribuye a la seguridad jurídica.


En este sentido, no debe ocultarse que la oposición del requerido a la sentencia monitoria empíricamente entierra los atributos más aplaudidos del procedimiento monitorio ―su celeridad y sencillez― a la vez que pone sobre el tapete los más criticados ―su unilateralidad incompatible con el sistema dispositivo, la necesidad de incoar un proceso para ser oído y contener la presunción de culpabilidad, no de inocencia―.

VII. El procedimiento monitorio no sustituye al juicio ejecutivo


Nótese que la sentencia monitoria, al quedar firme, se convierte en título ejecutorio. Por lo tanto no podemos coincidir con quienes opinan que la finalidad de este instituto es crear un título ejecutivo, pues lo que en realidad emana de él es un título ejecutorio, no uno ejecutivo.

De esta manera, el camino adecuado para disminuir cuantitativamente la apertura de la discusión a posteriori de la sentencia monitoria es permitir la iniciación del trámite analizado solamente si se funda en títulos fehacientes. Para los restantes, se debe mantener el juicio ejecutivo.


No obstante, la ley argentina otorga carácter ejecutivo tanto a títulos fehacientes como a otros que no revisten tal aspecto. Pero ello lo realiza a sabiendas de que en definitiva se harán valer en un juicio que, si bien se lo denomina ejecutivo, no es otra cosa que un proceso de conocimiento abreviado, respetuoso de la bilateralidad y del derecho de defensa. En consecuencia, no nos parece apropiado hacer acreedores a todos estos títulos de la llave de acceso al procedimiento monitorio, sino sólo a los fehacientes. 


La posición asumida, tal lo anticipáramos, nos conduce a mantener un proceso de trámite abreviado como el ejecutivo ―sin perjuicio que aceptemos la necesidad de efectuarle cambios procedimentales― para los instrumentos no fehacientes. Por tal motivo, el procedimiento monitorio no puede ser considerado un sustituto del juicio ejecutivo.


Contrariamente a esta línea de pensamiento se han elaborados proyectos y anteproyectos de ley
 que no sólo incorporan la estructura monitoria, sino que lo hacen en reemplazo del juicio ejecutivo a la vez que incluyen los mismos títulos ejecutivos sin ningún tipo de distinción. 

VIII. La real dimensión de su aporte a la administración de justicia


Ya señalamos que desde hace mucho tiempo se viene presentando al procedimiento monitorio más como una solución que como un mero aporte a los problemas del servicio de justicia de la Argentina. Sus virtudes se ensalzan en idéntica proporción a que se ocultan sus defectos: hallamos con facilidad alabanzas a su celeridad y a la ingeniosa “inversión del contradictorio”. Poco se dice acerca de la “cuantificación” de esa celeridad y del mayor dispendio jurisdiccional existente en caso de contradicción.


Más allá de lo apuntado, si se desea incorporar una figura nueva a un ordenamiento positivo determinado, no debe soslayarse ni la realidad social del momento ni el impacto que puede generar en el destinatario de la norma. En el derecho, no alcanza con obtener excelentes resultados solamente en el laboratorio, si en el ámbito de las conductas humanas la prueba fracasa.  


Una reciente encuesta
 reveló que el 77 % de los argentinos conoce poco o nada la Constitución Nacional, que el 85 % opina que no se respeta su texto ni las leyes y que los más bajos niveles de confianza recaen en el Poder Judicial, incluyendo un 51 % de ciudadanos que piensan que la Corte Suprema de Justicia y los jueces inferiores son poco o nada independientes
.


En este marco de descreimiento en la judicatura, una figura de la que emana un pronunciamiento donde siquiera fue oído el destinatario y que obliga a instar un proceso posterior para demoler un fallo equivocado entendemos que ayuda a incrementar la desconfianza en el sistema, tal como explicáramos supra ―apartado V―.   


Ahora, sin perjuicio de las dudas constitucionales y tribulaciones prácticas que conlleva, conviene detenerse en lo que se considera su mayor virtud: la celeridad. 


Es cierto que la justicia que llega tarde no sirve. Excede los límites de este trabajo analizar las muchas causas de la lentitud judicial, aunque vale rescatar que no sólo se circunscriben a las leyes procedimentales
. Pero lejos estamos de consagrar a la celeridad como valor de trascendencia tal que justifique preservarlo aún a costa de sacrificar el debido proceso y las garantías de la Constitución Nacional. Allí radica el peligro de eliminar etapas procesales consideradas “inútiles” por algunos procesalistas, con el único argumento de cifras que arrojan ciertas estadísticas.


El procedimiento monitorio de por sí, al final de cuentas, sólo acortará los tiempos en relación al juicio ejecutivo en el que no opone excepciones el ejecutado, por todo el lapso que demora el diligenciamiento de la intimación de pago y citación de remate. Lo que es muy poco al lado de los años que puede tardar después en ese mismo expediente satisfacer la pretensión del actor si tengo que rematar un inmueble para cobrar el crédito reconocido por el juez. 


Parece en nuestra opinión más eficaz, por ejemplo, preocuparnos por afinar el trámite de realización de bienes ―que por otra parte beneficiaría a otras clases de procedimientos― que incorporar la figura monitoria para finalmente ahorrarnos en tiempo lo que demora el diligenciamiento de un mandamiento, a costa de la bilateralidad y la defensa en juicio. Quedó claro que en caso de oposición del requerido, sus virtudes automáticamente desaparecen. 

IX. Corolario


No podemos negar que la figura monitoria nace como respuesta a la necesidad de los justiciables de obtener una rápida protección a sus derechos, ello quizás por la lamentable lentitud del Poder Judicial que, gracias al notable aumento de la litigiosidad, no logra desarrollar su tarea de resolver conflictos en tiempo y forma. Es quizás esta razón la que lleve a los defensores aguerridos de este instituto a insistir en el mismo. 


Empero, el procedimiento monitorio carece de bilateralidad dentro de su estructura. Por ello se recurre a una creación denominada “inversión del contradictorio” que puede llegar a disimular su falencia, pero nunca lograr una  transformación tal como para que sea considerado un proceso desde la óptica constitucional. 


Se advierten muchas vallas al momento de intentar convencer sobre la constitucionalidad de este instituto, que se adapta mejor a un sistema inquisitivo que a uno dispositivo. Sólo se pueden dejar a salvo las garantías de la Ley Fundamental si se posibilita ocurrir a un posterior proceso para suplir la inexistencia de bilateralidad.

El procedimiento monitorio puede aceptarse a los fines de lograr un título ejecutorio a través de la sentencia monitoria firme siempre y cuando parta únicamente de instrumentos fehacientes y sea factible recurrir a un proceso si se verifica la vulneración de derechos y garantías constitucionales. Los instrumentos o títulos no fehacientes, en cambio, solamente podrán obtener un título ejecutorio por medio de sentencia firme dictada en un proceso ejecutivo.
 

� Donde se conoce como “Procedimiento por Intimación”.


� Recién en la ley de Enjuiciamiento Civil N° 1 del 7 de enero de 2000 ―véase el Título III del Libro IV, artículos 812 a 818―.


� Conforme a lo que puede advertirse en algunas opiniones doctrinarias, normas vigentes, anteproyectos y proyectos de ley.


� “En su mensaje navideño de 1942, el Papa Pío XII dejó definido como derecho subjetivo el derecho inalienable del hombre a la seguridad jurídica, consistente en una esfera concreta de derecho protegida contra todo ataque arbitrario. La seguridad jurídica implica una libertad sin riesgo, de modo tal que el hombre pueda organizar su vida sobre la fe en el orden jurídico existente, con dos elementos básicos: a) previsibilidad de las conductas propias y ajenas y de sus efectos; b) protección frente a la arbitrariedad y a las violaciones del orden jurídico […] Las garantías constitucionales son el soporte de la seguridad jurídica”. BIDART CAMPOS, Germán J., Tratado Elemental de Derecho Constitucional Argentino, t. I, pág. 622, Ed. Ediar, Buenos Aires, 1995. También se ha afirmado: “En términos generales, hay seguridad jurídica cuando el sistema ha sido regularmente establecido en términos iguales para todos, mediante leyes susceptibles de ser conocidas, que sólo se aplican a conductas posteriores ―y no previas― a su vigencia, que son claras, que tienen cierta estabilidad, y que son dictadas adecuadamente por quien está investido de facultades para hacerlo”. ALTERINI, Atilio Aníbal. La Seguridad Jurídica, pág. 19, Ed. Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1993.


� Pese a lo establecido por los constituyentes de 1853, todos nuestros ordenamientos procesales tienen carácter publicista, y por lo tanto ponen su énfasis en la jurisdicción, en desmedro del individuo. De allí, los constantes conflictos suscitados entre los códigos rituales y nuestra Ley Eminente. Si bien los procesalistas no pueden dejar de advertir en la administración de justicia problemas de tal envergadura que imponen modificaciones sin demora, se destacan dos posturas: a) los que prefieren acentuar el poder jurisdiccional, b) los que proponemos cambiar el sistema por uno acorde a nuestra Constitución Nacional, respetando sus mandamientos en las normas inferiores ―en el caso, las leyes procedimentales―.  


� “Monitorio” significa aviso, amonestación o advertencia conforme a su raíz latina que procede del vocablo “monitorĭus” ―amonestar―.


� En muchos casos, el proceso “ejecutivo” que se observa en diversos ordenamientos procedimentales ―al estilo del que figura en los artículos 520 al 562 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación Argentina― en realidad es un proceso de conocimiento abreviado o limitado. En definitiva no se ejecuta directamente el título, sino la sentencia ―cuando hace lugar a la pretensión del accionante― que se obtiene luego de tramitado el proceso y que constituye res judicata formal, sirviendo aquél únicamente como acceso a este tipo de juicios. Sin esfuerzo demasiado podemos colegir que la denominación “juicio ejecutivo” resulta discutible, cuando no inadecuada.


� Decimos autoridad y no juez, pues en algunos países ―Portugal, Alemania, Austria― este procedimiento se lleva a cabo en el ámbito administrativo, sin intervención del magistrado. Italia, Brasil, Venezuela y España optaron por conferirle un carácter jurisdiccional. 


� En Austria coexisten los procedimientos monitorios “documentales” y “no documentales” ―también conocidos como “puros”―, con diferente forma de tramitación.


� Que no es demanda porque no contiene técnicamente una pretensión, sino una petición. Las explicaciones se hallan en la nota siguiente.


� Hete aquí otro punto álgido: la pretensión procesal reviste un carácter bipolar en cuanto a su elemento subjetivo se refiere ―un actor pretendiente, un demandado respecto de quien se pretende―. Las particularidades de la instancia de este procedimiento, donde sin bilateralidad se obtiene la sentencia monitoria, la asimilan a la petición, no a la acción procesal, porque su objeto es que la autoridad intervenga para emitir un título ejecutorio. En otras palabras, no podemos confundir pretensión procesal con acción procesal y con petición a la autoridad, desde que aquélla relaciona al actor con el demandado, y las restantes conectan a quien insta con la autoridad. Lo que nos lleva a diferenciar entre sí las dos últimas: la acción procesal es la única clase de instancia necesariamente bilateral, lo que la constituye en un fenómeno único del mundo jurídico y sustento de la autonomía del derecho procesal como disciplina. Ello, sin dudas, conduce a designar a las partes como “requirente-requerido” o “peticionante-peticionado”. Véase, en apoyo a la denominación de las partes a PÉREZ RAGONE, Álvaro. “Consideraciones en torno al proceso monitorio. Utilidad y funcionamiento de la estructura y técnica monitoria”. Libro de Ponencias Generales y Trabajos Seleccionados, XXIII Congreso Nacional de Derecho Procesal, Ed. La Ley, pág. 324, setiembre de 2005. 


� Vale interrogarse si el detallado y minucioso análisis es practicable como corresponde en las condiciones en que se está prestando el servicio de justicia.


� “Los ‘principios’ del procedimiento mexicano”, Revista Procesal de México, Año 2 ―1973―, N° 1, pág. 17.


� El proceso, continente de garantías constitucionales, se encargará de corregir cualquier error en la aplicación del procedimiento. Es lo que acontece en el trámite monitorio ante la oposición del requerido.


� Ver LORCA NAVARRETE, Antonio María. El Derecho Procesal como Sistema de Garantías, Boletín Mexicano de Derecho Comparado, nueva serie, año XXXVI, n° 107, mayo-agosto 2003, pág. 531-557.


� Integrando la batería de las diez primeras enmiendas ratificadas entre 1789 y 1791.


� Por ejemplo, es necesario que tramite un proceso penal previo para ser condenado y ante juez natural, nadie puede ser juzgado sino en virtud de ley pretérita, todos los habitantes son iguales ante la ley y tienen derecho al proceso y a ser oídos, se consagran los principios de inocencia, no bis in idem e in dubio pro reo, además de que nadie está obligado a declarar contra sí mismo.  


� Neologismo que significa que “no ha de estar colocado en la posición de parte”. ALVARADO VELLOSO, Adolfo, Introducción al Estudio del Derecho Procesal, Ed. Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 1992, Pág. 261.


� Siguiendo la misma tesitura, es dable entender al proceso como “una serie lógica y consecuencial de instancias bilaterales conectadas entre sí por la autoridad ―juez o árbitro―” ALVARADO VELLOSO, Adolfo. El Debido Proceso de la Garantía Constitucional, Ed. Zeus, Rosario, 2003, pág. 234.


� Puede haber admisión parcial de la pretensión, en cuyo supuesto la sentencia monitoria respetará la proporción por la que prospere.


� Justamente así se consigue la finalidad buscada por el trámite monitorio, esto es obtener un título ejecutorio rápido ante la solicitud del acreedor y la inactividad del deudor.


� De allí también que preferimos que se le confiera carácter formal y no material a la res judicata en el procedimiento monitorio.


� Como contracara, la posibilidad de acceso a un proceso plenario será muchas veces utilizada arteramente por los deudores a fin de retardar su ejecución. En definitiva, el proceso ulterior que permite la defensa real, tiene un carácter eminentemente correctivo de las falencias e imperfecciones que muestra el instituto monitorio.  


� La instancia ―según el art. 310 in fine del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación Argentina en sintonía con numerosas opiniones doctrinarias― comienza con la promoción de la demanda y finaliza con el dictado de la sentencia. Otros ―ya no donde rige el código apuntado que finiquitó en sus dominios la discusión― difieren en el punto de conclusión, trasladándolo hasta el momento de la notificación de la sentencia. Lo que no se contradice es que, de una u otra forma, el procedimiento monitorio agota la instancia sin ningún tipo de intervención del requerido o demandado, quien para poder ejercitar su derecho de defensa en juicio debe instar un proceso.


� Tal como señala el doctor Roberto GONZÁLEZ LÓPEZ en su artículo “Sobre la debatida naturaleza jurídica del proceso monitorio”, fechado en Enero de 2002, publicado en � HYPERLINK "http://www.derecho.com.boletin/articulos/articulo0108.htm a mayo de 2005" ��http://www.derecho.com.boletin/articulos/articulo0108.htm, a mayo de 2005�, citando a José Garberí Llobregat ―“Los Procesos Civiles”, tomo 5, Ed. Bosch, Barcelona, 2001―, el monitorio “ni siquiera puede ser concebido como un auténtico proceso sino como una diligencia o expediente o procedimiento preliminar de naturaleza puramente ejecutiva, como una modalidad de requerimiento de pago de origen judicial”.


� Como vimos, técnicamente ha concluido la instancia sin la intervención del requerido, condenado en la sentencia monitoria.


� Si bien la Constitución de la República Argentina, al adoptar los lineamientos de la norteamericana, incorpora el sistema dispositivo, a la legislación procedimental vigente le cuesta despojarse de la tradición hispánica-colonial de neto corte inquisitivo. Así es que tenemos en nuestros códigos lo que se conoce como “sistema mixto”. El maestro uruguayo Eduardo Couture explicaba que “El proceso civil hispanoamericano, y en especial el de nuestro país, no consagra el principio de disposición en forma absoluta. Este tipo de proceso es predominantemente dispositivo” ―Véase COUTURE, Eduardo. Fundamentos del Derecho Procesal Civil, 3° Edición, Ed. De Palma, Buenos Aires, 1977, pág. 186―. Esta amalgama ―entendido este vocablo en idéntico sentido que el definido por la primera acepción de la 22ª y 23ª Edición del Diccionario de la Real Academia, esto es “unión o mezcla de cosas de naturaleza contraria o distinta”― se desprende de los ordenamientos procesales, pero no por ello adquiere sustento filosófico y constitucional, debiendo ser aceptada sin más. Nótese que los sistemas inquisitivo y dispositivo son antagónicos y excluyentes, por lo que no puede aceptarse uno “mixto”. 


� Los límites pueden fijarse no sólo en relación a los títulos, sino a la cuantía del reclamo, como acaece en la Ley de Enjuiciamiento Civil Española 1/2000 ―la cantidad máxima para acudir al trámite monitorio, según el art. 812.1 era originalmente de 5.000.000 de pesetas, luego convertidas a 30.000 euros por el Real Decreto 1417/2001―.


� Se trata de los enunciados por el art. 523 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, que a su vez autoriza que se establezcan otros por ley y excluye tal facultad a los particulares ―pese a lo que sostienen algunos autores que invocando la vía interpretativa intentan justificar una posición contraria a lo que con indiscutible e infrecuente claridad la norma aludida explicita―.


� Pues su certidumbre se declaró luego de seguirse un proceso.


� Amén del mencionado código pampeano donde esta figura rige.


� Publicada por la Universidad Nacional Autónoma de México y por el diario La Nación en su edición del 11 de julio de 2005, pág. 1, col. 5 y 6, realizada a nivel nacional por Mora y Araujo sobre una muestra de 1.000 casos en las principales ciudades del país, abarcando el 46 % de la población nacional y tomando como referencia a los argentinos mayores de 18 años. 


� Los elocuentes resultados de la encuesta no hicieron esperar reflexiones como las del politólogo Natalio Botana: “La Argentina no es un Estado de Derecho, sino un Estado de arbitrariedad. Y la relación que tenemos los ciudadanos con la ley es conflictiva” ―publicadas en la edición señalada del matutino La Nación―.


� En sentido parcialmente similar, pero no idéntico, se ha escrito: “…el verdadero problema de la velocidad e impulso del proceso, no está en las normas jurídicas procesales, sino en los operadores del proceso, en los sujetos del proceso. Ello significa que el proceso será más o menos rápido, cuanto más preparados sean los sujetos que en él participan”. Andrés Prieto Quintero, Colombia, revista “Polémica Procesal” N° 1, Imprenta Británica Ltda. de Medellín, Colombia, año 2004, pág. 96. Para nosotros el verdadero problema radica tanto en el sistema procesal y normas procedimentales, como en los operadores y los medios que se pongan a disposición de la administración de justicia. Por ello no cubrirá las expectativas de la sociedad  ninguna reforma que se ocupe de una sola de estas esferas, con prescindencia de las restantes. 
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